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Boletín de la Práctica de Comercio Exterior y Aduanas 

24 de Agosto 2017

Investigaciones Antidumping

El 10 de agosto se publicó en el Diario Oficial de la Federación el inicio

de dos investigaciones antidumping en contra de las importaciones de:

1. Microalambre para soldar clasificado en las fracciones arancelarias

7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01, originarias de la República

Popular China.

2. Hule polibutadieno estireno en emulsión (también conocido como hule

SBR) clasificado en las fracciones arancelarias 4002.19.01, 4002.19.02,

4002.19.03 y 4002.19.99, incluidas las definitivas, temporales y aquéllas

que hayan ingresado al amparo de la Regla 8va, originarias de los

Estados Unidos de América, República de Polonia, República de Corea y

Japón.

El objeto de dichos procedimientos es determinar si en efecto se llevó a

cabo la importación en condiciones de discriminación de precios, se

causó daño a la industria nacional y en tal caso, imponer una cuota

compensatoria a las importaciones de los productos investigados.

Los importadores interesados deben participar en la presentación de

argumentos y pruebas en contra de la Resolución de Inicio

correspondiente para poder combatir la posible imposición de una cuota

compensatoria, ya que de lo contrario, estarán imposibilitados para

participar más adelante y en su caso, sería aplicable la cuota más alta.

En términos generales el plazo para la presentación de la respuesta al

cuestionario, pruebas y alegatos vence el próximo 19 de septiembre de

2017.

* * * *

En Sánchez Devanny, nuestro equipo del área de práctica de Comercio

Internacional y Aduanas posee una amplia experiencia en estos temas.

Si usted requiere más información o asesoría sobre los tópicos

abordados en este boletín por favor no dude en contactarnos.



©Sánchez Devanny®2017 l Disclaimer l Feedback l

Este boletín fue preparado por José Alberto Campos Vargas

(jacampos@sanchezdevanny.com), Maria Luisa Mendoza Lopez

(mmendoza@sanchezdevanny.com) y Laura Elisa Sánchez Barrón

(lesanchez@sanchezdevanny.com).

Contacto

José Alberto Campos Vargas

jacampos@sanchezdevanny.com

Turenna Ramirez Ortíz

tramirez@sanchezdevanny.com

http://www.sanchezdevanny.com/disclaimer.php?lang=en
http://www.sanchezdevanny.com/contactanos.php?lang=en
mailto:jacampos@sanchezdevanny.com
mailto:mmendoza@sanchezdevanny.com
mailto:lesanchez@sanchezdevanny.com
mailto:jacampos@sanchezdevanny.com
mailto:tramirez@sanchezdevanny.com

